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Señores 

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL  

Florencia, Caquetá 

 

 

REF. MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA promovido 

por MARIO BERNARDO MARTÍNEZ ARGEL Y OTROS contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL. 

Radicación: 18001-33-33-003-2017-00746-00 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en la audiencia inicial llevada a cabo el día 

02 de agosto de 2023, comedidamente me permito solicitar que en el 

término de quince (15) días siguientes al recibo de presente oficio, se sirva 

designar un profesional en psicología o psiquiatría forense, adscrito a la 

entidad, para que evalúe a los señores MARIO BERNARDO MARTÍNEZ ARGEL, 

SILVIA ELENA GONZALEZ CABRERA, MARIO BERNARDO MARTINEZ GONZALEZ, 

ANA AMELIA MARTINEZ GONZALEZ y LEIDEN MARTINEZ GONZALEZ;  y, emita 

un concepto sobre sus condiciones de afectación psicológica, psíquica y 

afectiva, y daño de la vida en relación por la muerte de su ser querido, el 

señor BERNABEL ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ. 

 

Lo anterior se requiere como prueba dentro del presente proceso. 

 

Se advierte que el incumplimiento o demora en la ejecución de las órdenes 

impartidas en el ejercicio de la función judicial, acarrea una sanción de 10 

SMLMV, conforme lo establecido en el artículo 44 del CGP numeral 3°. La 

respuesta será recibida en el correo electrónico 

j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
AL CONTESTAR SÍRVASE CITAR EL NÚMERO DE ESTE OFICIO Y RADICACIÓN DEL 

PROCESO. 

 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

 

 

JENSY KATHERINE DIAZ TORRES 

Oficial Mayor Juzgado 5° Administrativo de Florencia 

 

PRUEBA PARTE DEMANDANTE 
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